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T¡ngo Maria.3 de dic¡embre de 2019.

VISTO: el lnfo¡me ¡f 09f4?019-ctDL-nPLPlÍfi1 de feúa 27 de noviembre de m19, d &rente de
lntraeúwira y Des€nolo Lealde la,Mmripalidd Hovitvid & Leondo Mo, dorya ññtnild pra la ryúaclat
del Expdiente Tñlb: ,'cREActÓN DEL SERVICIO DE qROTECC(óN pOR ilAVMEMOS EN t ASA E
INUNDACIffIES EN U 

'IARGEN 
DERECHA DEL RíO HUAUAGA E¡T ELCENIRO ÑBIA,p DE CAWNBA DEL

D$TRÍO ÍE IIMWTO OANESO BERAUN, P!?OVINCA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAIIENTO DE
H|ÁNUCO", por admin¡strución lndirecta , por et monto de S/. 6'32g,70j.1 L

COIV§IOERIIIVDO:

Que. el aftículo 194" de la Cnnstitucíón Política det Peru, modifaado por las LeWs de Reforma
An§¡tuc¡onal Nos 27680, 28607 y 30305, esiablece que las munic¡patidades pnv¡nc¡ales y d¡stitales son los
órganos de gobiemo local. Tienen autononia política, econonica y adnin¡srativa en /os asunfos de su

ncia, concoñante con el Ad. ll del Titulo Preliminar de la Ley Oryánica de Mun¡c¡pafidades N" 27972
autonomía radica en la facultad de ekrcet actos de gobiemo. adninisntivos y de admin¡stración. con

al orden am iento ¡uríd ico :

ti
Que. a través del lnforme No 09fÉ2019-GIDL-MPLP|\ M. el Gercnle de lnfrcestructuta y Desarrotta

Local. rcf¡ere que según elnumeral 3 del añiculo 1 de la RESOLUCTON DE CONTRALoRiA No 195-88-CG. "Es

requ¡s¡to ¡nd¡spensable pah la ejecuc¡ón de es¿as obras contar con el Expedknte Técnico aprcbado por el n¡vel
campelente. el mismo que conprenderá bás¡camente Io sigu¡ente: nemoria descriptiva, espec¡f¡caciones técn¡cas
planos. metrados. presupuesto óase co, su anális¡s de costos y cmnograma de adqu¡síc¡ón de mateiales y de
elecuc¡óú de obra. En hs casos que ex¡slan normas específicas refetidas a la obra. se recabará el

I

pronuncianiento del sector y/o Entidad que conesponda-; la aprobación y/o acl.ual¡zación det presupuesto según
Expediente Técn¡co aprabado. tiene su anparo en Ia ley de contratac¡ones del estado (Ley Na 30ZZS) y su
Regfanento aprobado med¡ante D.S. N" 344-2A1&EF. as¡nismo, señata que el Exped¡ente Técn¡co del Proyecto:
"CREqCóIV DEI SERVICIO DE PROTECCIÓN POR MOII1MIENTOS EN MASA E INIJNDACIONES EN LA MARGEN
DERECHA DEL RiO HUALUGA EN ELCENTRO POBTADO DE CAruMBA DELDISIRITO DE MARIANO DÁMASO
BERAUN, PROWNCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTA TENTO DE HUÁiltJCO'. t¡ene como Monto de tnvers¡ón el
s¡guiente delalle:

El Expediente Técn¡co nenc¡onado consta da (657) fol¡os, que comprcnde lo sigu¡ente
. Menoia descripliva y siluac¡ón actual
> lngen¡e a del proyecto
> Estud¡o de ¡mpacto anb¡ental
> Anál¡sis de iesgo de desaslre'/ Documentos de sosten¡b¡l¡dad', 

Anexos

Que, mediante Expediente Adn¡n¡st@tivo lf 201927759 de fecha 11 de nov¡enbrc de 2019, que
contiene la ceda N" 007-2019/coNsuLToR-tNG.pttDH, don percy Mello Dáv¡la Henen, hace llegar et
Exryd¡ente Técn¡co det Proyecto: 'CR CIÓN DEL SERVCTO DE pROieCAóX rcn nOVne¡¡OSE/V ¡t{A§q E
INUNDAc/ilIES EN U MARGEN DERECHA DEL RiO HUAUAGA EN EL CEMRO NHAN DE CAWMBA DEL
ASTtrTO DE TAR,4Ú{/O D}íITASO BERAUN, PrcVINCIA DE LEONCIO PRAN, DEPARTAMEITIO DE
HUÁtltJCO", con un presuptgsto total del pruwcto de S/.6'929,103.11:

Que, el lnforne No 1138-2019-aIDL.SGFEP-|ilPLPmú de fecha 26 de nov¡embre de 2019, la
Subgererfe de Formulación y Ejecuc¡ón de Prcyectos, rccoñienda y concluye: que et expedíente técnico se
encuentra reviiado y evaluado de acuerdo a las normas v¡gentes y al TDR de acuerdo al contrato de la reterenc¡a.
cumple con la v¡genc¡a de prcsupuesto actualizado al nes de octubre de 2019, pot el nonto de S/. 6'329,10j.11:
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P"g.z.BEÉOL DE r{" 7773 - 2079 - frIPLP
det Expediente Tecnico denon¡nado: cREAc!ÓN DEL SERV|/CIO DE PROTECCIÓN ñR ¡íOV!/IilENIOS E rrflASA

E INUNDACIONES EN U TTARGEN DERECHA DEL RiO HUATJAGA EN A- CEMRO rcgADO DE CAWTIBA
DEL DISTRITO DE 

'IARANO 
DÁI'Asp *RAUN, PROVNCU DE I-EONCIO PRADO, T]EjPARTr'¡,TEMO DE

HUA¡IUCO", pot to que solicita la aprobac¡ón del exped¡ente técnico, ned¡ante acto Resotutivo de Alcaldía.

Que, el Dxreto Supremo N' 34+2018-EF, Reglamento de la Ley de hntrataciones del Estado
N"30225, e§ablece en su Aiículo 34".- Valor Referencial, U.1. En el caso de ejecución y consultoría de obns.
el valot referencial para convocar el paced¡miento de selecc¡on no puede tener una antigÍiedad mayor a los nueve

19) neses, contados a pa¡ti de la fecha de determ¡nac¡ón del presupue§o de obru o del presupuesto de
consultoña de obra. sf{,ún conesponda, pud¡endo actualizaBe antes de la convocatoña. U.2. El valor referenclal

se determina conforme a lo sigu¡ente: a) En la contratación para la ejecución de obas, conesrynde al monto del
presupuesto de obra establec¡do en el expediente técnbo de obra aprubado por la Entidad. Para obtenet d¡cho

to, la dependenc¡a de la Ent¡dad o el consultor de obn que t¡ene a su cargo la elaborac¡ón del expediente
cn¡co rcal¡za las ¡ndagaciones de nercado necesaias que le permitan contar con el análbb de precios unitados

actualizado por cada pañ¡da y subpañ¡da. len¡endo en cuenta los insumos requerldos. las cantidades. prec¡os o

tanfas adenás de los gastos generales var¡ables y fios. así como la ut¡lidad El presupuesta de obra se encuenlra
suscrifo por'los corsultores de obra y/o seNidores públ¡cos que paliciparon en su elaborac¡ón. evaluación y/o

aprabac¡ón, según cofiesponda b) En el caso de consultoría de obras. el área usuaria proporc¡ana los
conponentes a rubras. a través de una estructura que perm¡ta al órgano encatgado de las contratac¡anes
determ¡nar el presupueslo de la cansulloria luego de la iqte@cc¡ón con el mercado. 34.3. El presupuesto de

consultoría de abra detalla los coslos dirBclo§, los gáslos ge nerales, fios y uaiables, y,la'utilidad,.de acuerdo a

las caracter¡st¡cas, plazos y denás cond¡ciones definidas en los téminos de referencia. 34.4. El presupuesto de

obra o de la consultoria de abra ¡ncluye tados /os lrlbulos. seguros. transpoñe. inspecc¡ones pruebas. sequndad
en el trabajo y las eostos laborales respect¡vos contorme a la legislación vigente. así como cualqu¡er otro concepta
que le sea aplicable y que pueda ¡nc¡dk sabre el presupueslo. 34.5. El valor reterenc¡al puede ser públ¡co o
reseNado. en este últ¡ma caso. el órgano encargado de las contratac¡ones de la Enlidad en¡te un ¡nforme que

fundamente d¡cha dec¡sión. elcual se adjunta al exped¡ente de contralac¡ón 34.6- La reserva delvalor referenc¡al
cesa cuanda el con¡lé de selecc¡ón lo hace de conoc¡n¡ento de /os pos¿ores a/ reglst?rse el atorgam¡ento de la
buena pra 34.7. En los pracedim¡entos de selecc¡ón con valar referencial reseNado na se api¡can los lín¡tes
m¡n¡mas y máx¡mos para adm¡tr la aÍefta ecanón¡ca, prev¡stos en la Ley y el Reglamento. 34.8. En cualquiera de
ios supueslos. es obl¡galar¡o reg¡strar el valor referencial en el SEACE. debrcndo garanl¡zarse los mecan¡smos de
confidenc¡al¡dad en e/ caso de ser reseryado. 34.9. En el caso de las prccedimientas de selecc¡ón según relac¡ón

de ítens el valot relerenc¡al del conjunta sirve para detetminar el t¡po de proced¡m¡enta de selección, el cual se
detem¡na en func¡ón a la su¡natoiia de los valores referenciales de cada uno de los ¡tems considerados. 34.10.
El organo encaÍgado de tas cnnlrataciones está facultado a sol¡cilar el apoyo que requá@ de tas dependenc¡as o
áreas ped¡nentes de la Ent¡dad. tas que están obtigadas a bindalo bajo responsabtl¡dad. 34.11. Cuando el valor
refercnc¡al es obseNado por los pañicipantes; el organo a caqo del proced¡m¡ento de selecc¡ón lo hace &
conoc¡m¡enlo del órgano encargado de las conlrataciones o de la dependencia encaryada de la determinacion del
valo r refere n cí al, segú n conesrynda, para su opin¡ón y, s¡ Íuera el caso. para que Llit nuevo valot
referencial:

Que. ned¡ante Opin¡ón Legal N'522-2019-GAJ/MPLP de fecha 28de nov¡embrc de 2019, el Gercnle

oa

Gt

qe
de Asuntos Jutídicos. en métito a los anlecedentes y fu;ndarientos antes de§r/itos. rcfrere que conesponde la

aprobac¡ón det Exped¡ente Técnico denom¡nado: "CREAC\ÓN DEL SERWCIO DE PROTECCIÓN POR
MOVI'TIENTOS EN MA§A E I¡'UIVDACIOIVES EN U MARGEN DERECHA DEL RiO HUALUGA EN EL CENTRO

POBLADO DE CAYUMBA DEL DISTRITO DE MARIANO DÁMASO BERAUN, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

I

;
"1

lnepqRfAÚE¡tlO tE HUÑUCO", según lo solicitado por et Gercnte de lnfraestructun y Desafiolto Local,

med¡ante el docunenfo de vistos;

Eslando a lo expuesto, al contenido de la precitada Opin¡ón Legal, al Proveído de fecha 2 de d¡ciembe
de 2019. del Gerente Muntc¡pal, y a las atríbucíones confeidas en la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades No 27972.

SERE§UEL!1E:

A¡lículo P merc.- APROBAR el EXPEDIEIÍTE TÉCNICO denominado: "CRFACIÓN DEL SERV1CIO

oe paorrc?Ñ-rcn trcvtaerros Ev r{AsA E tNuNDActoNEs EN u nARcE¡t DEREIHA Da- Rio
HUAIJÁGA EN EL CE¡{IRO POBIADO DE CAWMBA DEL ASTRTTO DE 

'TARIAIIO 
DÁTTASO EERAUN,

PROVNCLA DE |EONCIO PRADO, DEPART,Ú,IEIÍrO DE HUÁNUCO", que consta de (657) folios. an un plazo de
ejecuc¡ón de (120) días calendaio, bak la modalidad de ejecuc¡ón por Adm¡n§truc¡ón lndirecta, con prec¡os

vigentes al mes de octubre de 2019, cuyo presupue§o total de proyecto es de S/. 6'329,703.11, confome al
siguiente cuadro:

t; \1

9rot

¡5 www.mun¡t¡ngomaria.gob.Pe
l¡dá., Prov¡¡rc,al de Leoñc¡o Pradof M¡¡n¡Ci

E

F-i

#



MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE LEONCIO PRADO

§§
é-.¿¿

POq3/RESOLUCIÓN DE ALCALDíA T'P 7773 . 2079 . TIIPLP

1.00
2.OO

3.00

LT\'PEZA Y DESCOLMAIACION
ESTRUCTURA oE PRoTECCIoN REEREÑA
PLAN DE MANEJO AMBIENÍAL

st
s/
s/.

2,090,36¡1.1a
2.2t1.309.58

20.778 96
COSTO DRECfO
GASIOS GENERALES
UfILDAD

S/
I
s/

1.393.452_72
413.265.70
351176.22

si/
S/

STJB TOTAL
rGVtl8%)

5,1 54,19¡t.64
924,475.03

PRESUPUESÍO DE OBRA CIVIL
EXPEDIENTE fECNlco
SUPERV¡SON OE OBRA

I
S/
I

6,086,659.57
30.000.00

213.033./t4

Arücule §!g_Sb.- ENCARGAR a la Gerenc¡a Mun¡c¡pal. la Gerencia de lnftaestrucluru y Desanollo
Local y a la Subgercncia de Formulación y Ejecución de Prcymtos el cumpl¡miento de la presente Resolúc:nn:

not¡Í¡cándose a la parte ¡nteresada confome a Ley.
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